
Mun¡c¡palidad Distrital

CERRO COLORADO
''(.und. ¿t.t'l líllt't r" RESOLIJCIÓN OE GERENCIA ivlUNlClPAL N'442-2024-GI'/-[/DCC

6urJñ"r o¿-Z'OZ¿-lvoCC/GOpl/AÉCE/HATF Asesor Legal de la Gerencia de Obras Públicas e Infraestruct! ra, el Informe

Ñ':iüiiói¿lóóói-¡¡óbCl.árü¿.-oúrui-Foticas e Infaesiructura, el Informe N'864-2024'l\¡DCC/GPPR el Gerente de

iLniniicion, presupuesto y Racionatización, eitnforme Legal N"064-2024-EL-GAJ-N/Dcc Abogada Especialista Legal lll de la Gerencia de

Asesoria Juridica, ei prov€i¡o N"405-2024-GAJ- MDCC emitido por el Gerente de Asesoria Juridica; y,

C0NSIDEMND0T

C€fio Colorado 22de novlembr€ de 2024

VISTOS:

Et confato N.031-2023-MDCC de fecha 15 de noviembfe del 2023 la Municipalidad Disfital de cerro colorado y el consolcjo zeta'

el o,t¡cio ñ.i¡o¡-zoz¿-cRAicRE/D.uGEL-ANó;ói óirector oet erogram. sectorial lil unidad de Gestión Educativa Arequipa Norte' la cffta

ñ.óozioz¿i.OtsuLroR EXp.TEc.tE l-ls-rlón!5i,¡occieCó representante común del Consorcio zeta' la carta N'002/2024-

gvÁr-unCloN LE LAS FLORES-MDCC/LHCH Evatu;¡or exlemo de l; Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, el Informe N"538-m24'

sefpJeópUr,¡occ rlSub Gerente de Estudios y Proyect¡s, el Informe Técnico N'175-2024-GOPI-[¡Dcc.el Gerenle de 0bras Púb]icas e
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eue, el artículo i94 de la Constitución Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales son

ófganos de gobierno local que gozan de autonomía politica, económica y adminisfativa en los asunlos de su compelencia;

eue, el articulo ll del fitulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades anota que la autonomia que la Constilución Polilica del

perú establece oara las municipalidades radica en la facultad de ejercer aclos de gobierno, administrativos y de admlnlstracron con sulecron

al ordenamiento jurídicol

eue, conforme al ariiculo 59" de la Ley General del Sislema Nacional de Presupuesto dislingue dos modalldades de ejecución

presupuestalde las actividades, proyectos y sus cóm ponentes: a) Ejecución presupuestal directa: se producecuando la Entidad mn su personal

b infráestructura es el ejeculor presupuestal y fnanciero de las áctividades y proyeclos, asi como de sus respectivos componentes; y' b)

Ejecucióñ prasupuestaria Indirecta: se produce cuando la ejecución fsica y/o financiela de las actividades y proyectos asi c0m0¡e sus

óspectivos componentes, es realizada por una Entidad distinia al pliego, sea por efecto de un contrato o convenio celebrado con una Enlidad

privada o con una Entidad pública, sea a titulo oneroso o graluito;

Que, el numeral 18,1 del ariiculo 18 de la Ley de Contralaciones del Estado delinea que la Entidad debe establecer el valor estimado

de las contrataciones de bienes y servicios y el valoi referencial en el caso de ejecución y consultoria de obras, con el fin de establecer la

aplicación de la presenle Ley y él tipo de piocedimiento de selección, en los casos que coÍÍesponda, asi como gestionar la asignación de

récursos presupuestales necesarios, siendo de su exclusiva responsabilidad dicha determinación, asi c0m0 su actualización;

eue, medlante Contrato N'031-2023-[,4DCC de fecha 15 de noviembre del 2023, la [¡unicipalidad Diskiial de Cerro Colorado y el

ConsorcioZeta, suscÍbieron un contrato para la elaboración delexpediente técnlco de obra "Am pliación delservicio educativo delnivelprimar¡o

de la l.E. Las Flores, disttilo de Cerro Colofado, provincla de AIequipa, departamento de Alequipa':

Oue, a través det Oficio N"1303-2024-GRA/GRE/D,UGEL-AN/D.AG| d€ fecha 29 de abril del 2024 el Prof. Roberto Carlos ft¡arin

Samayani Diiector del Programa Sectorial lll, unidad de Gestión Educativa Arequipa Norte, otorga opinión lavorable al expediente técnico

evaluádo en mérito al Infon¡e N"107-2024-UGELAN/AGI-lNGl del Ingenielo I del á¡ea de infraestructura, el cualse anexai

Oue. con Carta N"0022024-CONSULTOR EXP.TEC.IE LAS FLoRES-I¡DCC/ECC de fecha 16 de julio 2023 el Arq. Edward Conza

Cañari, reprcsentante común del Consorcio Zeta, entrega elexpedienie técnico con CUI 2552506 con presupuesto de S/ 11'457,768 78, el cual

tiene un plazo de ejecución de 270 dias cal€ndario, bajo la modalidad de ejecución indirecla (c,ontrata);

eue, medianie Carta N"002/2024-EVALUACION LE LAS FLoRES-I¡DCC/LHCH de fecha 22 de octubre del 2024 el Arq. Lenin

Herrera Chülo, Evaluadorextemo de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, precisa que luego de la revisión realizada alproyecto presentado,

esteseencuenfa aprobado€n cuanlosufoÍma y contenido porelmonto ascendente a S/ 11'457,768.78 (once millones cuatrocientos c¡ncuenta

y siete mil setecientos sesenta y ocho con 78/100 soles) con un plazo de ejecución de 270 días calenda o;

eue, a través det lnforme N"538-2024-SGEP/GOPli[.4DCC de fecha 14 de noviembre del 2024 el Arq. Guslavo Gómez Granda, Sub

Gerente de Estudios y Proyectos, indica que las metas del proyecto consideradas en el estudio de pre inversión no han variado desde su

concepción, por ello, visa y expresa confonnidad al expediente técnico con CUI 2552506, tanto en su conlenido, estructuB y forma, por un

monto ascendente a S/ 1t 4¡2,268.28 (once mi ones cuatrocientos cincuenta y siete mil setecientos sesenta y ocho con 78/100 soles) y con

un plazo de eiecución de 270 dias calendario, mediante la modalidad de administración indilecta (contrata) bajo el detalle siguiente:

s/. 7,865,596.29

s/. 700,038.07

s/. 550,591.74

s/. 9,116,226.'10

s/. 1,640,920.70

s/ 10,757,146.80

s/. 349,796.25

s/. 104,400.00 íiÉ%_;{k



Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO
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s/. 163,290.00

s/. 29,350.00

si 11,403,983.05

s/. 53,785.73

s/. 11,457,768 78

Que, respecto el saneamiento fsico legal del proyecto, señala que el predio a eiecutaEe la obra, tiene como partida regisfal

p06151703 de la Ofcina Registralde Arequipa, dónde se denota que el tiiular es el l\¡inisterio de Educación;

/' 
eue, con lnforme fécnico N"175-2024-GOP|-[¡DCC de fecha 18 de novlembre de 2024 el Ing. Edc Vitaliano Escobedo Aspajo'

Gerente de Obras públicas e Iniraestructura, remite elformato 08-A del regisfo fase de ejecución para proyectos de inverción, el-cual s€ ha

elaborado en mérito a las metas sustentadas en los costos, cumpliendo di esta manera con la lase de regislro regulada en la DSNPI/GI,

asimismo, solicita la aprobación de la consistencia delexpediente técnico;

eue, mediante Informe N"590-2024-UF-cOPl,tVDCC de fecha 18 de noviembre de 2024 el Econ. Ffanklin Maxon Valdivia Chávez,

responsaOte áe tá UniOad Formuladora, aprueba ta consistencia técnica del proyecto de inversión con CUI 2552506, recomienda a la UEI como

,áiióniáUfá fecniro Or fa calidad, conti;uar con el regjsfo y aprobación del fomato 8-A, sección B de acuerdo a la Difectiva General del

Sistema Nacional deProgramación l'¡ultianualy Gestión de Inversiones;

eue, a favés del Informe N"164-2024-MDCC/GOP1/AECE/HATF de fechá 20 de noviembre de 2024 el Abg Hans Albert Talavera

Fernández, Asesor Legal de GOPI, opina que se proceda con la aprobación del expedi€nte técnico antedicho por la suma ascendente a S/

I i;¿¡z iéí zg (onoñltones cuatócüntos cincuenta y siete mil seiecientos sesenta y ocho con 78i 100 soles), con un plazo de ejecución de

ZZO áiásiaeniario, Uaio la modalidad de adrninistracibn indkecta, asimismo, sustenta que el expediente técnico precitado cumple con todos

los requisitos legales para ser aprobado por la enlidadi

eue, con tnforme Técnico N.181-2024-GOPl-tvlDCC de fecha 20 de noviembre de 2024, el Ing. Eric Vitaliano Escobedo Aspajo,

Gerente de Obras públicas e Infraesfuctura, asintiendo con lo actuado, otolga conformidad delexpedienle técnico antes aludido' porun m0ni0

de S/ 11'457,768.78, con un plazo de ejecución de 270 dias calendario, baio la modalidad de adminisiración indireclal

eue, mediante Informe N"864-2024]\¡DCCiGPPR de fecha 20 noviembre del 2024, el C.P.C Ronald Jihuallanca Aquenta' Gerente

de planiicacibn, presupuesto y Racionalización, emite d¡sponibilidad presupueslal para la aprobación del expediente lécnico rerfitido, por el

importe rn:¿ximo¿e Si if,457,7'68.78; acotando que la ejecución del proyecto dependeÉ de la liquidez existente al momento que sea requedda

la certificación presuoueslal.

Que, eslando a lo actuado, siendo que el expediente técnico pueslo a consideración cuenta con los componentes necesaÍios pafa su

eiecución v estimando la confon¡idad de los funcionarios y/o servidores públicos competentesi aunado al olorgamiento de disponibilidad

ññ;;.il;;;i;.;;;¿. .L p"nto ¿. rir'á l"g.l, procedenle ra ap¡obación del expedienle en análisis máx,me sr como lo acota la Direcc ó1

i¿cniió Ñormariu" oil oscE en la opinión tüois-zotg-orN, corresponde al área usuana de la Entidad formular el requerirniento de los

bienes,servicios u obras a contratar, y d;finir en las especiflcaciones técnicas, términos de referencia o expediente técnico, según coresponda'

ü O"rite.ü. ¡' pi*rii ur caracterLticas y/o requisitos funcionales relevantes para cumplir la fnalidad de la contratación' y las condicion€s

en las que esta debe eiecutarse:

eue,la Leyde Contrataciones delEslado regla que elTitular de la Entidad es la más alta aulorldad ejecuiiva' que ejerce las funciones

previstas en ¿sia y !u reglamento para la aprobación, autorización y supervisión de los procesos de confatación de bienes, servicios y obrasi

iri"n p*0. ¿.[éut r.iiiante rasolución, ia autoridad que la noma le otorga, salvo las dispuestas en la ley y/o el reglamenlqi

Que,sonprincipiosdelderechoadministrativolacel€ridadysimplicidad,as¡comolaaplicacióndelosptt*!1ry119:]llt-ls:-q"
se desarrollan en lá adminisfac¡ón pública, dirigidos a desconcenÍár bs procedimientos decisorios, a tfavés de una clara distrnción enke los

niveles de dirección y ejecución;

eue, la Gerencta de Asesoria juridica analizando eiexpediente técnico presentado, deñva el Informe L€gal N"064 2024-ELGAJ

vocc lai-¡oglLilt' p.iio;H;e; Ángeto Aoogada Especiatrsia Lega' lll de la Gelencra de Asesoria Juridica' quie r oprna: sE APRTJEBE

uf.rp.oi.na i¿.niro ",qrpliación del seÑicio educitivo dei nivel primarió de la LE. Las Florcs, distrilode Cero Colorado, provincia deArequ¡pa'

deojrtamento oe Arequipa'con CUI2552506, con un presupuesto totalascendente a S/ 11 457.768.78 (once m,llones cuatroc¡nlos c¡ncuenla

y úéte mil seteciemoi sasenta y ocho con 78/100 sotes). siendo el plazo de ejecución 270 dias calendaio' en la mgdal¡dad de elecucon p¡r

áoministración indirecta (confaia). oicno pronunciamieíto, obtiene conformid;d de la Gerencia de Asesoría Juridica' mediante el proveido

N'405-2024-GAJ- l\¡oCC al estar desde el punto de vista legal arreglado a Ley;

QUe, basado en e| principio de confanza, este despach0, no tiene como exigencia Vefifcar las funciones de |os funcionarios, en e|

extremo del contenido de los intormes crtados, o determinar'si han cumplido o no en iorma correcta, técnica y cabal, tales funciones' lo que

Dodria traer como consecuenc¡a que no quediía lugar para cumplir sus plopias labores de cada área, más aún que las funciones de los

iuncionarios son profesionales de alta espocialidad e idóneosi

Que, los informes técnicos citados, son emitidos por profesionales capacitados y especia|zados, cuyas conclusrones son claras,

basados en criterios técnicos y especializados,';Jqut iiülü,iiotr,tu¡lt' pará este despacno' 
Pot 

tlnlo'.*t llolry2!111f!ffg!basados en criterios técnicos y especiatizaoos,'üs ü;Jñ;r'i;;i;¿úi,;; páiá.iiu ¿"róutno Por tanto, sui rnformeylEdllrlJqto
O".lsiuo, ,,, ¿u¿a su .ftr especlatiOá0, y tates Oesfichos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepcidl4uPWWZZ

iffii:¡r;,:a
I Sede Principal: catle l¡ar¡ano N4elgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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r¡nguna foína nos pueden inducir at srror, por tanto, para este despacho, se suslentan en Ia realidad y responden a un análisis
( unü Ll:! )¡,lt{ncienzudo y exacto,

eue, con Decreto deAlcaldía N"OO4-2024]VDCC del06 de mazo de|2024, elTitular delPliego ha desconcentrado la adminisiración

y delegadó funciones admin¡strativas en elGerente l,lunicipal y ofos funcionarios, habiendo dispuesto en el numeral 10 del artículo primero de

iaiOiiiositivo municipat que es atíbución del Gerente l\¡unicipal: Aprobar expedientes técnicos de obras o sus modificaciones' salvo que la

aprobáción deestas modiicaciones haya sido delegada a otroi órganos o unidades orgánicas; por tanto, este despacho se encuenka facultado

Dara emit¡r pronunciamiento respecto alexpediente de los vistos;

, Oue, estando a las consideraciones expuostas y a las facultades legales c¡tadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en

los informes técnicos y legales existentes en el ples€nte caso;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR et expedienle técnico 'Ampliación del servicio educativo del nivel primario de la I E Las Flores'

disfito de Cerro Colorado, provjncia de Arequipá, departamento de Arequipa" con CUI 2552506, con un presupuesto total ascendente a S/

11,4S7,768,78 (once milloneE cuatrocienlos cincuenta y Eiete mil setecientos sesenta y ocho con 78/100 soles), s¡endo el plazo de ejecucron

270 diás calendarjo, en ta modalidad de ejecución por ádmin¡sfación indirecta (confata), de acuerdo al siguiente presupuesto desagregado:

s/. 7,865,596.29

s/. 700,038.07

si. 550,591.74

s/. 9,116,226.10

s/. 1,640,920.70

s/, 10,757,146.80

si. 349,796.25

s/. 104,400.00

s/, 163,290.00

s/. 29,350.00

s/. 1'1,403,983.05

s/. 53,785.73

s/. 11,457,768.78

ARTIoULo SEGUNDo, - ENCARGAR bajo responsabilidad a la cerencia de Obras Públicas e lnfaestructura en coordinación con la

Su¡ eerenc¡a ¿e gstuOios y proyectos, cumplan óon bi demás trámites adminisfativos complementarios, a fin de llevar adelante la ejecución

¿áieipeOiente t¿cnico apiobad'o; mnforme a sus atribuciones, facultades y de acuerdo a ley, estableciendo que la defciencia o falta de

rendición clara y precisa, será de exclusiva responsabilidad de las dependencias ejecutanles

ARTICULO TERCERO. - DEJAR ESTABLECTDO que elpos¡ble error o delecto de cálculo en los informes técnicos de la evaluaciól del

expediente técnico, de ser el caso, es considerado como inducción al error del daspacho de Gerencia l\¡unicipal'

ARTICULO CUARTO. - NOTIFICAR a ia cerencia de Obras Públicas e Infraestructura, conforme a ley, para los fnes de pelinentes

ARTfcULO eUlNTO. -EN9ARGAR a la Olicina de Tecnologías de la Información,la publicación de la presente ResoluciÓn en elPortal

Institucional de la Página Web de la [¡un¡cipalidad Distdtal de Cerro Colorado

REGISIRESE COMUN/QUESE Y CUMPLASE
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